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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la C. Fidencia Alcudia Córdova. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 00641/30.15/2439/2009.- Expediente PISI-A-TAB-NC-DS-209/2005. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA CONTRATISTA LA 
C. FIDENCIA ALCUDIA CORDOVA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, 3 inciso D) y 80 fracción I inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, expedido por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009; 83, 
párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 78, fracción IV, en relación con el artículo 77 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
quinto del oficio número 00641/30.15/2432/2009 de fecha 11 de mayo del año en curso, que se dictó en el 
expediente número PISI-A-TAB-NC-DS-209/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la contratista, la C. Fidencia Alcudia Córdova, esta autoridad administrativa hace de 
su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial  
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
contratista de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de dos años y tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de mayo de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física C. Ana María González Rentería. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 00641/30.15/2911/2009.- Expediente PISI-A-COAH-NC-DS-023/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA FISICA 
C. ANA MARIA GONZALEZ RENTERIA. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, 3 inciso D y 80 fracción I inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, expedido por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009; 83 del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 33 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número 00641/30.15/2905/2009 de fecha 13 de 
mayo de 2009, que se dictó en el expediente número PISI-A-COAH-NC-DS-023/2006, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la persona física C. Ana María González 
Rentería, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas  
o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras  
públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona física de manera directa o por  
interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2009.- El C. Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que se ha declarado la nulidad de la 
resolución dictada en el expediente PAP/24/2005, en la cual se sancionó a la empresa Kroma Producciones, S.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Politécnico Nacional.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PAP/24/2005. 

CIRCULAR No. OIC/IPN/0004/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE SE HA DECLARADO LA NULIDAD DE LA RESOLUCION DICTADA EN EL EXPEDIENTE 
PAP/24/2005, EN LA CUAL SE SANCIONO A LA EMPRESA KROMA PRODUCCIONES, S.C. 

Oficiales mayores y equivalentes  
de las dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presente. 



Martes 2 de junio de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     3 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8, 9 
primer párrafo, 83 y 95, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, 24 y 25 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha 
primero de abril de dos mil nueve, dictado dentro del juicio de nulidad 24757/06-17-03-9, por la Tercera Sala 
Regional Metropolitana, del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el cual se declara la 
nulidad de la resolución impugnada, de la sanción impuesta a Kroma Producciones, S.C., por el Area de 
Responsabilidades, en el expediente PAP/24/2005, para que por sí o interpósita persona, no presentase 
propuestas ni celebrase contratos con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal ni 
con entidades federativas que utilicen fondos públicos, por el término de tres meses, la cual fue publicada en 
el Diario Oficial de la Federación del diecinueve de abril de dos mil siete. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, se hace de su conocimiento que la empresa  
Kroma Producciones, S.C., puede participar en los procedimientos de contratación de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como de obra pública y servicios relacionados con las mismas, con cargo total 
o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal, hasta en tanto 
se dicte la resolución interlocutoria que conceda o niegue, en forma definitiva, la suspensión de la 
inhabilitación impuesta. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de mayo de 2009.- El Titular del Organo Interno de Control en el Instituto Politécnico 
Nacional, Rodrigo Martínez Sandoval.- Rúbrica. 

 

 

AVISO General por el que se da conocer el cambio de domicilio del Organo Interno de Control en el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 25 
fracción II, 31 fracción VI y 33 párrafo primero del Código Civil Federal y, 79 fracción XIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; se comunica al público en general que para los efectos legales 
y administrativos procedentes, el nuevo domicilio del Organo Interno de Control en el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se ubica en avenida Insurgentes Sur 2453, 4o. piso, 
colonia Tizapán, San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01090, México, Distrito Federal. 

Asimismo, se informa que el Organo Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, iniciará funciones en el nuevo domicilio, el 1 de junio de 2009. Por lo que a partir 
de la fecha señalada toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos de la 
competencia del Organo en cita, como sus áreas de Responsabilidades, Auditoría y Quejas, deberán dirigirse 
y entregarse en el domicilio precisado. 

El presente Aviso surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a quince de mayo de dos mil nueve.- El Titular del Organo Interno de Control en 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Federico A. Ross Rosillo.- 
Rúbrica. 


